
VISTO:
Tarapoto , 15 de jun io  de 2021 .

En Sesión O rd inaria de Concejo M unicipal, ce lebrada el m artes , 15 de jun io  de 2021 , se debatió  
el Dictamen N° 004-2021-CODL-MPSM, que rem ite  la propuesta de Convenio de Cooperación 
In te rin stituc io na l entre  la M unicipalidad  Provincia l de San M artín  y la M unicipalidad  D istrita l de 
La Banda de Shilcayo para la im plem entación  del p royecto  adecuación de vías para el desarro llo  
de la m ovilidad urbana sosten ib le  (C ICLO VIA); y,

POR CUANTO:

En Sesión O rd inaria , realizada el día m artes, 15 de jun io  de 2021, el H onorab le  Concejo 
M unicipal presidido por el señor A lcalde Provincia l A rq . Tedy del Águila G ro n e rth , , y con la 
asistencia  de los sigu ientes reg idores: Henry M aldonado F lo res, B lanca Díaz V e la , Pam ela  Ingrid 
V e la rd e  Córdova, Luis A lberto  V illaco rta  Salas, Jav ie r, Pascual Pinchi Vásquez, A lva ro  Ram írez 
Fasanando , Am érico  A réva lo  Ram írez, Liz del Águila Beteta  de Paredes, A rbel Dávila R ivera y 
Leonardo Hidalgo Vigil; se adm itió  a debate la Dictamen.

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú , en concordancia  con el 
a rtícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de M un ic ip a lid ad es, las 
m un ic ipa lidades p rovincia les y d istrita les son órganos de gobierno local y gozan de autonom ía 
po lítica , económ ica y adm in istrativa  en los asuntos de su com petencia .

Sobre el particu la r, conform e al artícu lo  88 inciso 88 .3 , del TUO  de la Ley N° 27444 . Ley de 
P roced im iento  A dm in istra tivo  aprobado por D ecreto Suprem o N° 004-2019-JU S, las en tidades 
a travé s  de sus rep resen tan tes , pueden ce leb rar conven ios de co laboración dentro  del m arco 
de la Ley y dentro de sus co m petencias , y ; con cláusu las exp resas de libre adhesión y separac ión . 
En ese sentido , el artícu lo  9 o, inciso 26 de la Ley N° 27972 . Ley Orgánica de M un ic ip a lid ad es, 
e stab lece  que es com petencia  del Concejo M unicipal, ap robar la ce lebración  de co nven io s de 
cooperación  nacional e in te rnacional y convenios in te rin stituc io n a les .

A sim ism o , de acuerdo al artícu lo  I y IV del T ítu lo  P re lim in ar de la precitada Ley O rgánica de 
M un ic ip a lid ad es, las m un ic ipa lidades, son los órganos de gobierno local p ro m oto res del 
d esarro llo  local, p rom ueven la adecuada prestación de los se rv ic ios públicos locales y el 
desarro llo  in tegra l, sosten ib le  y arm ónico  de su c ircunscripción . Aunad a e llo , es p reciso  ind icar 
que según el artícu lo  5 num eral 5 .1  de la Ley N° 30936 "Ley que p rom ueve y regu lar el uso de 
la b ic icleta  com o m edio de tran sp o rte  so sten ib le " , el G ob ierno  N acional estab lec ió  de in te rés 
nacional y necesidad publica la adecuación p rogresiva , a nivel nac ional, reg ional y local, de 
in fraestru ctu ra  urbana y de tran sp o rte  ex is ten te , para fa c ilita r la utilización de la b ic icleta  com o 
m edio de tran sp o rte  sosten ib le , e fic ien te  y que contribuye en la p reservac ión  del am b ien te . Por 
lo que, el p resente  convenio  coadyuvará  a cum plir la precitada norm ativa .
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De acuerdo  al artícu lo  45 de la Ley N° 27783 "Ley de Bases de la D escen tra lizac ió n " , en 
concordancia  con el artícu lo  76 de la Ley N° 27972 "Ley  Orgánica de M u n ic ip a lid ad es" , los 
o rganism os públicos de nivel nacional o regional (com o el caso del G O R ESA M ) que 
p resupuesten  obras de a lcance local, de com petencia  de una m un ic ipa lidad , sea p ro v incia l o 
d istrita l, están obligadas a conven ir su e jecución con las m un ic ipa lidades resp ectivas . S iendo 
que, los conven ios estab lecen  la m odalidad y el tiem p o  de la delegación , as í com o las 
cond iciones y causa les para su renovación . Y, en el p resen te  caso , la M unicipalidad  D istrita l de 
Banda de Sh ilcayo , en v irtud  del p resen te  proyecto  de conven io , autoriza a la M unicipalidad  
P rovincia l de San M artín  a e je rce r su com petencia  de no rm ar, regu lar y co n tro la r la c ircu lac ión  
de veh ícu lo s m enores m otorizados o no m otorizados en su ju risd icc ión  m ed ian te  el docum ento  
técn ico  antes citado .

POR LO TANTO:
En uso de las a tribuc iones co n ferid as por la Constitución Po lítica  del Perú , y la Ley N° 27972 -  
Ley Orgánica de M un ic ip a lid ad es, en Sesión O rd inaria  ce leb rada el m artes , 15 de jun io  del 2021 , 
el Concejo M unicipal APROBÓ, por U nan im idad , el sigu iente  ACUERDO:

SE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 
TARAPOTO

Artículo I o. -  APROBAR, el Convenio de Cooperación In te rin stitu c io n a l en tre  la M unicipalidad  
Provincia l de San M artín  y la M unicipalidad  D istrita l de La Banda de Sh ilcayo  para la 
im p lem entación  del p royecto  adecuación de v ías para el desarro llo  de la m ovilidad  urbana 
sosten ib le  (C ICLO VIA). / "

Artículo 2o. -  AUTORIZAR, al A lca lde  P rovincia l la suscripción del Convenio de Cooperación  
In te rin stituc io na l en tre  la M unicipalidad  Provincia l de San M artín  y  la M unicipalidad  D istrita l de 
La Banda de Shilcayo para la im p lem entación  del p royecto  adecuación  de vías para el d esarro llo  
de la m ovilidad urbana sosten ib le  (C ICLO VIA).
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